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CoNTRATO N" L2l2O2s
Entre la Circunscripción Judicial del Departamento Central, con domicilio en la calle Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr.
Oscar Paciello de la ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay, representada para este acto por la DRA.
MARÍA TERESA GONZATEZ DE DANIEL, en su carácter de Presidenta del Consejo de Adm¡nistración conforme a

la Acordada Ns 1767 de fecha 18 de diciembre 2024, con Cédula de ldentidad N' 919.569, denominado en
adelante la CONTRATANTE y por la otra, la firma LOGICALIS PARAGUAY S.A., R.U.C. Ne 80022574-7, domiciliada
en la Calle Avda. Sta. Teresa y Avda. Aviadores del Chaco Paseo la Galería Torre l Piso 15, de la ciudad de
Asunción, representada por el señor JUAN PEDRO RAGGIO GARCíA, con Cédula de ldentidad Ne 1.291,1,78,

denominada el PROVEEDOR, de común acuerdo, convienen en celebrar el presente Contrato para la

SUSCRIPCION A EQUIPOS MERAKI, el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y condiciones:

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen tAS PARTES, en relación a la
adjudicac¡ón de la convocatoria:

El presente Contrato tiene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen la CONTRATANTE y

e¡ PROVEEDOR, en relación al Llamado del Programa Anual de Contratac¡ones LICITACION DE MENOR CUANTIA
NAC|ONAT N' 1212025 "SERV|CIO DE SUSCRTPCTON A EQUTPOS MERAKT - AD REFERENDUM" - tD Ne

463715, adjudicada por Resolución del Consejo de Adm¡n¡stración de la Corte Suprema de Justicia Ns 494 de
fecha 18 de julio de 2025, y que serán proveídos por el PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de acuerdo a los

documentos del presente Contrato.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONATES DEL CONTRATO.

Los documentos adicionales del contrato son:

4. IFICAOÓN DEt ED PRESUPU PARA CUBRI
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1. OBJETO DET CONTRATO.

El presente Contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la
adjudicac¡ón de la convocatoria:

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los sigu¡entes:

A) Contrato y sus adendas o modificaciones;

B) El Pllego de Bases y Condiciones y sus adendas o mod¡ficaciones;

C) Los datos cargados en el SICP;

D) La oferta del proveedor;

E) La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respect¡va notificación.

No aplica.
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El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD
N': 463715.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N'
1212025 "SERVICIO DE SUSCRIPCION A EQUIPOS MERAKI - AD REFERENDUM" - lD Ne 463715, convocada por
la CONTRATANTE, según Resolución Np 322 de fecha 30 de mayo de 2025. La adjudicación fue realizada por

Resolución Ne 494 de fecha 18 de julio de 2025.

6. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Para los fines de este contrato, se conviene en establecer un monto total de Gs. 172.450.067 (Guaraníes ciento
setenta y dos m¡llones cuatroc¡entos cincuenta mil sesenta y siete) IVA lncluido, determinado en base a los

prec¡os un¡tar¡os que figuran en la planilla de oferta del CONTRATISTA, y a la cantidad adjudicada por Resolución,
cuyos ítems se detallan a continuación:

Item
cód¡go de
c¿talogo

Descr¡pción Atr¡butos
Cant¡
dad

Pr6aio

Unitario IVA
lncluido

Prscio Total
IVA lncluido

Caracteristicas

1 81112003-999
SUSCRIPCION PARA

EQUIPOS MS41G,16 POR 2
AÑ05

un¡dad de med¡da
Unidad
presentación:

Un¡dad

1
8.924.645 8.924.645

Procedencia: EEUU

nro_certificado_or¡gen

_nacional: 200749

2 81112003-999
SUSCRIPCION PARA

EQUIPOS M512O.8FP POR 2

AÑOS

un¡dad de medida:
Un¡dad
presentac¡ón:

Unidad

3
815.994 2.447.982

Procedenc¡a: EEUU

nro_certifi cado_or¡gen

_ñacional: 200749

3 81112003,999

unidad de medida:
Unidad
presentación:
LJnidad

2
2.99L.979 5.983.958

Procedenc¡a: EEUU

nro_cert¡f icado_origeñ

_nac¡onal: 200749

4 81112003-999
SUSCRIPCION PARA

EQUIPOS MS12O.24P POR 2

AÑos

unidad de medida
Unidad
presentac¡óñ:

Un¡dad

3
2.078.638 6.235.914

Procedenc¡a: EEUU

nro_cert¡fi cado_or¡gen
nacional:200749

5 81112003-999
SUSCRIPC¡ON PARA

EqUIPOS MR42 POR 2 AÑOS
72

3.040.125 36.481.500

Procedencia: EEtllJ

nro_cert¡f ¡cado_origen
nacional:200749

6 81112003-999
SUSCRIPCION PARA

EourPos MR36 PoR 2 Años

t¡nidad de medida
Uñ¡dad
presentac¡óñ:
Un¡dad

46
2.442.95a 112.376.068

4/t
Procedenc¡a: EEUU

ñro_ce rtifica do_o r¡ge n

nac¡onal:200749I
Total (lVA lncluido) 1,,.,/.1,

[*t AL
Nnir

Pres¡denta

PA RAí"IT,AY

Prof._ Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscár pac¡ello - San Lorenzo, paraguay
Teléfono; (021) 577-000

hanMro[agglo6'
c.l. N" 1,291.178

Coflseio de Adfl]inistEciéo .

SUSCRIPCION PARA

EQUIPOS MS12O48LP POR 2
Años

un¡dad de med¡da:
Unidad
presentación:

Unidad
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El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de
conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡n¡stro de los bienes y/o
serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La v¡gencia del presente contrato será:

Hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

8. PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE I.A srÓN DE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de
Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

Plen de orestac de los servicios

1

SUSCRIPCION PARA

EQUTPOS MS410-16 POR

2 AÑOS

1 Unidad
5 días hábiles contados a part¡r del día
s¡guiente de la emisión de la Orden de
Servic¡o.

2

SUSCRIPCION PARA

EQUIPOS MS12O-8FP POR

2 AÑOS

3
Unidad

Circunscripc¡ón

Judicialdel Dpto.
Central

5 días hábiles contados a part¡r del día
s¡guiente de la emisión de la Orden de
sérvicio

3

SUSCRIPCION PARA

EQUIPOS MS120.481P

POR 2 AÑOS

2
tJ nidad

Circunscripción
.ludicia¡de¡ Dpto.
Central

5 días hábiles contados a partir del día

s¡gu¡ente de la em¡sión de l¡ Orden de
Servicio.

4
SUSCRIPCION PARA

EQUIPOS M5120-24P POR

2 AÑOS

3
Unidad

C¡rcunscripc¡ón

Jud¡c¡al del Dpto.
Central

5 días háb¡les contados a partir deldía
s¡gu¡ente de la em¡sión de la Orden de
S€rv¡c¡o.

5
SUSCRIPCION PARA

EQUIPOS MR42 POR 2

AÑO5

12
Un¡dad

Circunscr¡pción
Jud¡c¡al del Dpto.
C€ntral

5 días hábiles contados a partir deldía
s¡guiente de la em¡s¡óñ de la Orden de

S€rvic¡o.

5 días háb¡les contados a partir del día

s¡guiente de la em¡s¡ón de la Orden de

Serv¡c¡o.

6

SUSCRIPCION PARA

EQUiPOS MR35 POR 2

AÑOs

46
Unidad

Circunscripción
Jud¡cial del Dpto.
Central

LOGI
AB É¡[

AL
]T §

Pmf. Df. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello - San Lorenzo, PaEguay

Teléfono: (021) 577-000

¡'¡st¡DdtoPafllo0'
c.l. N" 1.291.178

Cant¡d
Item Descripc¡ón Del Servicio

ad
Un¡d.d de
M.dida

lLutardondclos
servrcEs §efan

servtctosI prestados
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Jud¡cial del Dpto.
Central
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Ordeñ de Servicio / lnfohe de Conform¡dadorden de Serv¡c¡o / lnforme de conform¡dad

lndicadores de Cumplim¡ento

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La adm¡nistrac¡ón del contrato estará a cargo de:
RESPONSABLE: SR. LEONARDO VILLASANTI - SEccloN INFoRMATICA.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La garantía para el f¡el cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales,

la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡guientes a la firma del contrato.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establec¡do

en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de

Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo
122 del Decreto N' 2264124 POR l-A CUAL SE REGLAMENTA tA LEY N" 7O2U2O27 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento
del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1¿14 de Ia LeV N" 7027/22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o
rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" TOZL/22,y en las Condiciones Contractuales de este pl¡ego

de bases y condiciones.

r3. sotuctÓN DE coNTRovERsrAs.

Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas
en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANUTACIÓN DE tA ADJUDICAOÓN.

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido
a la procedencia de una protesta o invefigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad
afectara al contrato ya suscr¡to entre LAs PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la
nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por
la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaci
contrato.

s.derivadas de I ejecutado del
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P riAY .4.

Prof._Dr. Vittorio Cur¡el y Dr. Oscár pacio o - San Lorenzo, paraguay
Teláfono: (021) 577400
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15, IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en ¡dioma
castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden estar
redactados en otro ¡d¡oma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los riesgos der¡vados de

la exactitud de dicha traducción.

En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá rem¡tir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

16. SUSCRTPCTON

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un

Ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay a los-!!- días del me

veinticinco.

mismo tenor y a un solo efecto en la
s de OQOSTO 

- 
del año dos mil

iJ

'0rr. 'fn§ 'Dsit)
Pres n

SR. J PED

TOGICALIS
PAF^aITAY S.A.

Representante
tOGICAIIS PARAGUAY S.A.

Iuan Ped¡o Ra$1o0.
c.l. N" 1.291,178

A DRA. MARIA TERESA GON

Circunscripción Judicial del
Presidenta

DE DANIEL
pto. Central

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello - San Lorenzo, Paraguay
Teléfono: (021 ) 577400
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